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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 403 

 

Previamente, se fijó como fecha y hora para continuar la audiencia que trata el artículo 

80 del CPTSS misma que no pudo realizarse en aquel momento, por lo que el Despacho 

procederá a fijar nueva fecha y hora para continuarla. 

 

Cabe anotar que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Lifesize. Siendo así, 

se indica que el Despacho enviará el correspondiente link. Al mismo tiempo, las partes 

deberán remitir con antelación un correo informando acerca de su asistencia y expresar 

un número de contacto. Es menester decir, que la audiencia seguirá su curso estando o 

no la totalidad de los interesados, pues es su obligación prestar atención a la notificación 

por estados y remitir sus datos actualizados. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

REPROGRAMAR como fecha y hora para continuar de la diligencia que trata el artículo 80 

del CPTSS, la del VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las 

CUATRO DE LA TARDE (04:00 p.m.). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

          Cali,   07 de abril de 2021 

 

En Estado No.-     54        se notifica a las 

partes el auto anterior. 

________________________________ 

Secretaria 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 521 

 

Teniendo en cuenta que la demanda presentada por la interviniente excluyente a través 

de su apoderada fue inadmitida por el Despacho, la profesional del derecho presentó las 

copias de las piezas exigidas para su admisión, motivo por el cual se aceptará la 

intervención mencionada. 

 

A este propósito, se admitirá la demanda y se correrá traslado a las partes para que se 

pronuncien. Cabe señalar que para estos efectos se les hará envío del expediente digital 

que corresponde al de MONICA YOHANA SANCHEZ y el término del traslado empezará a 

contar a partir del momento en que el Despacho haga entrega efectiva de dicho 

expediente, de lo cual quedará constancia dentro del mismo. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

Primero: ADMITIR la demanda presentada por la interviniente excluyente, señora MONICA 

YOHANA SANCHEZ, a través de apoderada judicial. 

 

Segundo: OTORGAR el término de quince (15) hábiles días para contestar la demanda a la 

entidad demandada COLPENSIONES. 

 

Tercero: OTORGAR el término de diez (10) días hábiles para contestar la demanda a la 

demandante, señora SANDRA ORDOÑEZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   07 de abril de 2021 

 
 

En Estado No.-     54        se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretaria 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 565 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

Al lado de ello, en el expediente digital obra contestación de la demanda con sus 

respectivos anexos presentada oportunamente por el apoderado sustituto de la entidad 

demandada COLPENSIONES, encontrando que se ajusta a los presupuestos del artículo 31 

del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo de su parte. 

 

Cabe señalar que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, quienes no manifestaron su voluntad de 

intervenir en el proceso.   

 

A partir de lo expuesto, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

que trata el artículo 77 del CPTSS.  

 

Finalmente, se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft 

Teams o Lifesize, lo cual se estará informando con antelación. Siendo así, el Despacho 

enviará el correspondiente link. Al mismo tiempo, las partes deberán remitir con antelación 

un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de contacto. Es 

menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad de los 

interesados, pues es su obligación prestar atención a la notificación por estados y remitir 

sus datos actualizados. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

Primero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de la sociedad 

demandada COLPENSIONES, a través de apoderado judicial. 
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Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del CATORCE (14) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las 

CUATRO DE LA TARDE (04:00 p.m.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de 

la demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la 

escritura pública presentada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   07 de abril de 2021 

 
 

En Estado No.-    54         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretaria 

 



Partes: HERNEY ALDANA SAAVEDRA vs COLPENSIONES Y PORVENIR 

Radicación: 2019-00630 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

 

RERR 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 567 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

Al mismo tiempo, por parte de PORVENIR, se tiene que esta entidad mediante escritura 

pública 0885 otorgó poder para representarla dentro del proceso a la sociedad LOPEZ & 

ASOCIADOS S.A.S., firma de Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos. 

Cabe señalar que la primera –PORVENIR-, está facultada para ello conforme a los 

presupuestos del artículo 75 del CGP, por lo que se reconocerá personería a dicha 

sociedad para actuar en los términos solicitados. 

 

A continuación, en el expediente digital reposan contestaciones de la demanda con sus 

respectivos anexos presentadas oportunamente por los apoderados de las demandadas 

COLPENSIONES y PORVENIR, y del estudio de estos escritos se concluye que se ajustan a lo 

dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo 

de su parte. 

 

Cabe señalar que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, quienes no manifestaron su voluntad de 

intervenir en el proceso.  

 

A partir de lo expuesto, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

que trata el artículo 77 del CPTSS.  

 

Ahora veamos, dando aplicación a lo establecido por el artículo 48 del mismo cuerpo 

normativo, el cual faculta al Juez como director del proceso para adoptar las medidas 

necesarias que garanticen la agilidad y rapidez del mismo, se indica a las partes que la 

diligencia que se llevará a cabo lo será junto con otros procesos de similares o idénticas 

características, es decir, se concentrarán en una misma data actuaciones que 

pertenecen a distintos expedientes, dando lugar a la eficiencia que propende el principio 
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de economía procesal. 

 

Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de las plataformas 

Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicara con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir con 

anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su obligación prestar atención a la notificación por estados y 

remitir sus datos actualizados. 

 

Finalmente, se informa a quienes representan a las demandadas, que el enlace para 

ingresar a la audiencia será enviado a la firma para de la cual hacen parte, no a su 

correo personal. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

Primero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de las sociedades 

demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A., a través de apoderado judicial. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las TRES 

DE LA TARDE (03:00 p.m.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 

demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la escritura 

pública presentada. 

 

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S., 

para que actúe en calidad de apoderada judicial de la demandada PORVENIR S.A., con 

las facultades y para los fines estipulados en la escritura pública presentada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   07 de abril de 2021 

 
 

En Estado No.-    54         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretaria 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 568 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

Al mismo tiempo, por parte de PROTECCIÓN fueron aportados una serie de documentos –

entre esos la contestación de la demanda-, sin que se hubiera notificado un 

representante de esta del auto admisorio de la demanda. Al mismo tiempo, se tiene que 

esta entidad mediante escritura pública 0234 otorgó poder para representarla dentro del 

proceso a la abogada MARIA CAMILA SILVA ROMERO, por lo que se reconocerá 

personería para actuar en los términos solicitados. 

 

Ahora veamos, teniendo en cuenta lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 301 del 

CGP, a través del presente auto se tendrá notificada por conducta concluyente a la 

sociedad PROTECCIÓN S.A. del auto admisorio de la demanda y demás providencias 

proferidas con posterioridad en el presente proceso, toda vez que se le reconocerá 

personería para actuar al letrado que la representa. 

 

A continuación, en el expediente digital reposan contestaciones de la demanda con sus 

respectivos anexos presentadas oportunamente por los apoderados de las demandadas 

COLPENSIONES y PROTECCIÓN, y del estudio de estos escritos se concluye que se ajustan 

a lo dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el 

libelo de su parte. 

 

Cabe señalar que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, quienes no manifestaron su voluntad de 

intervenir en el proceso.  

 

A partir de lo expuesto, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

que trata el artículo 77 del CPTSS.  
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Ahora veamos, dando aplicación a lo establecido por el artículo 48 del mismo cuerpo 

normativo, el cual faculta al Juez como director del proceso para adoptar las medidas 

necesarias que garanticen la agilidad y rapidez del mismo, se indica a las partes que la 

diligencia que se llevará a cabo lo será junto con otros procesos de similares o idénticas 

características, es decir, se concentrarán en una misma data actuaciones que 

pertenecen a distintos expedientes, dando lugar a la eficiencia que propende el principio 

de economía procesal. 

 

Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de las plataformas 

Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicara con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir con 

anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su obligación prestar atención a la notificación por estados y 

remitir sus datos actualizados. 

 

Finalmente, se informa a quienes representan a las demandadas, que el enlace para 

ingresar a la audiencia será enviado a la firma para de la cual hacen parte y que figura 

en la contestación de la demanda, no a su correo personal. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

Primero: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la sociedad PROTECCIÓN 

S.A., de todas las actuaciones surtidas con anterioridad a la notificación de esta 

providencia.  

 

Segundo: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de las sociedades 

demandadas COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A., a través de apoderado judicial. 

 

Tercero: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las CUATRO Y 

TREINTA DE LA TARDE (04:30 p.m.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-. 

 

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 

demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la escritura 

pública presentada. 

 

Quinto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada MARIA CAMILA SILVA 

ROMERO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.144.088.761, y portadora de la 
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Tarjeta Profesional No. 315.194 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 

calidad de apoderada judicial y representante legal de la demandada PROTECCIÓN S.A., 

con las facultades y para los fines estipulados en el memorial poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   07 de abril de 2021 

 
 

En Estado No.-    54         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretaria 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 566 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

Al mismo tiempo, por parte de PORVENIR, se tiene que esta entidad mediante escritura 

pública 0275 otorgó poder para representarla dentro del proceso a la sociedad LOPEZ & 

ASOCIADOS S.A.S., firma de Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos. 

Cabe señalar que la primera –PORVENIR-, está facultada para ello conforme a los 

presupuestos del artículo 75 del CGP, por lo que se reconocerá personería a dicha 

sociedad para actuar en los términos solicitados. 

 

A continuación, en el expediente digital reposan contestaciones de la demanda con sus 

respectivos anexos presentadas oportunamente por los apoderados de las demandadas 

COLPENSIONES y PORVENIR, y del estudio de estos escritos se concluye que se ajustan a lo 

dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo 

de su parte. 

 

Cabe señalar que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, quienes no manifestaron su voluntad de 

intervenir en el proceso.  

 

A partir de lo expuesto, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

que trata el artículo 77 del CPTSS.  

 

Ahora veamos, dando aplicación a lo establecido por el artículo 48 del mismo cuerpo 

normativo, el cual faculta al Juez como director del proceso para adoptar las medidas 

necesarias que garanticen la agilidad y rapidez del mismo, se indica a las partes que la 

diligencia que se llevará a cabo lo será junto con otros procesos de similares o idénticas 

características, es decir, se concentrarán en una misma data actuaciones que 

pertenecen a distintos expedientes, dando lugar a la eficiencia que propende el principio 
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de economía procesal. 

 

Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de las plataformas 

Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicara con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir con 

anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su obligación prestar atención a la notificación por estados y 

remitir sus datos actualizados. 

 

Finalmente, se informa a quienes representan a las demandadas, que el enlace para 

ingresar a la audiencia será enviado a la firma para de la cual hacen parte, no a su 

correo personal. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

Primero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de las sociedades 

demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A., a través de apoderado judicial. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las TRES 

DE LA TARDE (03:00 p.m.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 

demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la escritura 

pública presentada. 

 

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S., 

para que actúe en calidad de apoderada judicial de la demandada PORVENIR S.A., con 

las facultades y para los fines estipulados en la escritura pública presentada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   07 de abril de 2021 

 
 

En Estado No.-    54         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretaria 

 


